
ACTA

Acto de designación de mesas electorales para las elecciones generales que se

celebrarán el 23 de julio de 2023.

En la Inmortal  Ciudad de Zaragoza a  27 de  junio de 2023.-  Citado el

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno a sesión extraordinaria especial para el acto de

designación de las mesas electorales para las elecciones generales que se celebrarán

el 23 de julio de 2023, a las 9:30 horas del día de la fecha, para dar cumplimiento a lo

dispuesto en el art. 26 de la Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, sobre Régimen

Electoral General, siendo dicha hora, se reúnen en el salón de sesiones de la Casa

Consistorial, bajo la Presidencia de don Ángel Lorén Villa, los concejales señoras y

señores: doña Ruth Bravo Barrio, don Félix Brocate Puri, don Julio Calvo Iglesias,

doña  Eva  María  Cerdán  Diago,  doña  Pilar  Cortés  Bureta,  don  Jesús  Ignacio

Domínguez Sanz, doña Paloma Espinosa Gabasa, doña Sara Fernández Escuer, don

David Flores Serrano, don Francisco José Galán Calvo, don Miguel Ángel García

Muro, doña Tatiana Gaudés Lalmolda, don José María Giral Monter, don Alfonso

Gómez Gámez,  don Armando Martínez  Pérez,  don Alfonso Mendoza Trell,  doña

María Angeles Orós Lorente, don Guillermo Ortiz Ortiz, don José Miguel Rodrigo

Pérez,  don  Víctor  Serrano  Entío,  doña  Eva  María  Torres  Pulido.-  Presente  el

Secretario General del Pleno, Luis Jiménez Abad.

Está presente en este acto el Presidente de la Junta Electoral de Zona de

Zaragoza, don José Julián Nieto Avellaned.

En primer lugar, toma la palabra don Ángel Lorén Villa, Primer Teniente

de  Alcalde,  que  excusa  la  asistencia  de  la  Alcaldesa,  doña  Natalia  Chueca  por

encontrarse  en  Bruselas,  en  la  jornada  “Mission  in  Progress”  organizada  por  la

Comisión Europea.



Seguidamente,  se  procede  por  el  Secretario  General  del  Pleno  a  dar

cuenta de lo dispuesto en los arts. 25 y 26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral

General,  así  como de la  conformidad,  de fecha  21 de  junio de 2023, de la Junta

Electoral de Zona de Zaragoza, para que la designación de los componentes de las

mesas electorales antes citadas se efectúe mediante el sistema informático propuesto

por este Ayuntamiento.

Explicado, por el Técnico Municipal de Redes y Sistemas, el sistema que

se va a utilizar,  se procede a continuación a llevar  a cabo el  proceso informático

indicado, que da lugar a la formación de una relación que consta en documento de

formato electrónico certificado por el Secretario General del Pleno, que se une a esta

acta, finalizando el acto de referencia a las 9:45 horas del día de la fecha, de todo lo

cual como Secretario General del Pleno, certifico.
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